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Máster en Género, Identidad y Ciudadanía 
IDENTIFICACIÓN 

Programa Oficial de Postgrado 
Género, identidad y Ciudadanía 
Universidad coordinadora 
Universidad de Huelva (www.uhu.es)       
Profesora coordinadora 
Dra. Mar Gallego Durán (mar@uhu.es) 
Universidades participantes 

Universidad de Huelva 
Universidad de Cádiz                

Instituciones públicas y privadas participantes 
Instituto Andaluz de la Mujer. Diputación de Huelva, Ayuntamiento de Huelva. Ayuntamiento 
de Cádiz, Diputación de Cádiz, Ayuntamiento de Jerez. University of Limerick (Irlanda), 
Universität Bremen (Alemania), University College Dublin (Irlanda). 
Referencias para información más detallada 
http://www.uhu.es/3erciclo, http://www.uhu.es/dfing, http://www.uca.es/doctorado 

DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS 
60 créditos 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
DISCIPLINARES 
Historia del pensamiento feminista y de las mujeres; Principios y políticas de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres; Metodología investigadora en estudios de género; 
Estrategias de transversalidad y técnicas de documentación e intervención en estudios de 
género; Trabajo, empleo y desigualdades de género; Co-educación; Mujeres, ciencia y 
tecnología; Creación literaria y artística femenina en distintas culturas. 
PROFESIONALES  
Detectar y transformar manifestaciones sexistas en la vida social, laboral, económica y 
política; Diseñar, gestionar, evaluar y/o asesorar sobre acciones en el campo de la intervención 
social con un enfoque de transversalidad; Formar a profesionales de las políticas de igualdad. 
INVESTIGADORAS 
Desarrollar instrumentos conceptuales y metodológicos para transformar las desigualdades de 
género; Plantear proyectos de investigación de género con un enfoque multidisciplinar; 
Revisar las diversas disciplinas desde una óptica de género. 

PERFIL/ES DE INGRESO Y REQUISITOS DE FORMACIÓN PREVIA 
En la actualidad, no existe ningún título de Diplomatura o Licenciatura que posea un perfil de 
ingreso similar al Máster que aquí se presenta y, por tanto, no se exige ninguna formación 
previa para cursarlo. El único requisito es estar en posesión de un título de Grado u otro 
declarado equivalente y ser admitido al programa. En el resto de los supuestos, se estará 
supeditado a lo que establece el “Real Decreto de Postgrado” 56/2005. 

CRITERIOS DE ADMISIÓN Y SELECCIÓN DE ESTUDIANTES 
El alumnado que desee cursar el Máster solicitará su admisión a la Comisión Académica del 
Programa en la Universidad en la que desee matricularse. En el caso de que se superase el 
límite establecido de estudiantes, se pondrá en funcionamiento un sistema de valoración de 
méritos por parte de la Comisión Académica de dicha sede con el visto bueno de la Comisión 
Coordinadora Interuniversitaria. 
 



ESTRUCTURA ACADÉMICA Y CONTENIDOS 
Los contenidos comunes se estructuran en dos semestres: el primero se compone de un módulo 
obligatorio para todo el alumnado (10 créditos), y un módulo optativo (20 créditos), cuyas 
asignaturas se definen por dos orientaciones concretas: “Políticas de igualdad” y “Teorías y 
prácticas de género”. Estas dos orientaciones son complementarias entre sí y posibilitan la 
movilidad del alumnado entre las sedes. El segundo semestre está diseñado como un módulo 
completamente práctico, por lo que sus 30 créditos se dividen en la realización de un trabajo de 
investigación o proyecto de intervención (20 cr.); y un prácticum, que el alumnado llevará a 
cabo en alguna de las instituciones o empresas con las que el programa ha firmado convenios de 
prácticas (10 cr.). 
 
Breve descripción de los contenidos: 
-Introducción al pensamiento feminista y a la historia de las mujeres 
-Métodos de investigación e intervención en estudios de género 
-Perspectiva jurídica de género  
-Desigualdades de género en los mercados de trabajo  
-Mujeres marginadas en Europa y América en los siglos XVII y XVIII  
-Identidades multiculturales y de género en las Américas 
-Trabajo, empleo y transversalidad de género  
-Violencia contra la mujer por razón de género  
-Género, literaturas migrantes y la nueva Europa  
-Género, construcción sexual y la dinámica hombre/mujer: perspectivas filosóficas  
y antropológicas 
 

ESTUDIOS DE DOCTORADO 
DENOMINACIÓN 

Doctor/a por las Universidades de Huelva y Cádiz   
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN Y ACTIVIDADES FORMATIVAS  

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 
Género y psicología; Género y educación; Historia de las mujeres y relaciones de género; 
Evaluación y desarrollo de los estudios de las mujeres; Género, lenguaje y comunicación; 
Literatura y crítica literaria feminista; Mujeres, trabajo y empleo; Género y discriminación 
jurídica; Género, migraciones y multiculturalidad; Identidades transgenéricas; Ciudadanía y 
políticas de igualdad; Violencia de género; Antropología y sociología de género; Producción y 
discursos científicos de y sobre las mujeres 
 
SEMINARIOS PRÁCTICOS  
-Estructura y diseño de la tesis doctoral 
-Elaboración y revisión de fuentes bibliográficas 
-Congreso/Jornadas/Seminarios sobre género 
(Estos seminarios prácticos rotarán por sedes, para ofertarlos cada año al menos en una de las 
dos sedes del programa)  

CRITERIOS DE ADMISIÓN Y SELECCIÓN DE DOCTORANDOS  
Para la admisión del alumnado al doctorado, se estará a la normativa vigente en Estudios de 
Doctorado que establece el “Real Decreto de Postgrado” 56/2005. Además, será obligatorio 
cursar al menos el trabajo de investigación del Máster “Género, Identidad y Ciudadanía” (20 
créditos) para solicitar la admisión al doctorado.  
 


